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Potristica í'f !vfrcliaetm!ia, XXVII i2006) 

LADONATIO CONSTANTINI 
EN EL CONFLICTO PUBLICÍSTICO 

ENTRE PAPA Y EMPERADOR EN EL SIGLO XIV 

JüRGEN MIETl!lill ''' 

F:l teólogo dominico Juan Quidort coínienza su tratado De regia potes-
tale et Papah 1 con una doble advertencia: 

"El error de los Valdenses consistió en sostener que a los sucesores de los após
toles, es decir, al Papa y los prelados eclesiástit:os, les repugna 1a soberanía en 
lo temporal y no les es lícito poseer riquezas temporales. Por ello afirman que 
la Iglesia de Dios, los sucesores de los apóstoles y los verdaderos prelados de la 
Iglesia de Dios han perdurado sólo hasta el Papa Silvestre. A partir de él, dicen, 
n causa de la donación hecha a la Iglesia por el Emperador Constantino comenzó 
la Iglesia romana, la que, por eso, según ellos, no es la Iglesia de Dios""'. 

gstas palabras siguen el texto del manual de herejías del dominico 
Moneta de Cremona :i escrito alrededor de 1241, que evidentemente era ac
cesible en el convento de París, cuando Quidort redactó allí su texto hacia 
1:302 '. 

,·, Texto de mi conferencia en Trento el 2:J de abril de 2004. Sólo se han agregado 
algunos pasajes que fueron allí dejados de lado por motivos de tiempo. No se pretende 
una bibliografía completa. Los trabajos más importantes sobre el terna son: G. Laehr, 
Die Konstantinisclw Schenlwng i'.n dcr abendléinchschen Litemtur des Mittelalters bú; zur 
Mitte des 14. Jahrhunclerts (IEberingsl Historischc Studien. 166), Berlín, 1926 [Rcprint 
Vaduz H)6;)1: D. Muffei. La dorwzione di Costanti,w neigiurísti medieuali, Milano, Hl64; 
[Vl. Conetti, L'origine del potcre legittimo. Spunti polcmici controla do11.azinne di 
Costo11ti11u da Grnzia110 a Lori'nZo Valla, Purma, 2004. 

Sigo el texto de F. Bleien¡,;tein, Johan.nes Quiclort van París: llbcr hónighche und 
péi¡Jstlichc G-ewalt. Text/.:.ritische Edition mit dcutschcr Übersetzwig (Frankforter 
Studien zur Wissenschaft von der Politik, 4), Stuttgarl, 1969, pp. 69-211 [sobre esta 
edición cfr. las recensiones por ej. de E. Mcuthen en: Historische Zcitschrift 211 \1970), 
pp. 396-:399; o de J. Micthke en: Franciu 3 (1975), pp. 799-803]; la edición anterior: 
,J. Leclercq, Jean de Paris et l'ecclésiolngic du XIII" siCclc (L'Église et l'État au rnoyen 
flge, fil, París, 1942, pp. 171-260. 

"Prooernium, B!cicnstein, p. 69 !traducción en p. 2151. 
'Cita ya identificada por Leclercq, Jean de Paris (nota ll, p. 37. Cfr. l\foneta 

Crernonensis, Acluersus Cathams et Valdenses !ibri quinque 15.7.11, ed. Th. A. Ricchini, 
l{oma. l 74:3 !Reprint Ridgewood, N.J. 19641, pp. 446-448. Sobre Moneta y su manual de 
ca. 1241, cfr. E. Pasztor, en: l,cxihon des Mittrlalters 6 (1993) 755. 

1 Últimamente ha examinado la datación con nuevos y fuertes argumentos, pero 
con cierta excesiva precü.;ión, K. Ubl, Jolwnncs Quidorts Weg Zll/' Sozialphilosophic, en: 
Francia 30/1 (2003) pp. 43-72. Ubl establece por cierto con razón diversas etapas y re
dacciones del texto, pero con sui-; argumentos, en mi opinión, no las puede establecer 
con tanta precisión cronológica corno lo hace. Evidentemente se debe en cada caso contar 
un cierto tiempo de evolución para cada redacción. 




